
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00072-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega al expediente las 

diligencias de notificación que militan en los numerales 014 y 019 del expediente 

con resultado negativo. 

 

Previo a resolver lo solicitado por la parte actora, la memorialista señale las 

entidades privadas y públicas que pretende sean oficiadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 
 

Firmado Por:

 

069
16 DE SEPTIEMBRE 2021



 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Civil 086

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a54d071166d8a679304ca610728395927429c253d5dd7d9ce78dc9a37440dd5e

Documento generado en 14/09/2021 01:37:46 p. m.


